
1 
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA DEVOLUCION A NOMBRE DE 
RODRIGO ALEXIS ULLOA GALLEGOS, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, !. 1 J U l 2017 

DECRETO ALC. EXENTO No 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

6JJ ([U@ 9 
?..il'U /17 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta del 
contribuyente don Rodrigo Alexis Ulloa Gallegos; el memorándum No 143, sin fecha, de 
la Dirección de Tránsito y Transporte Público; el memorándum No 258, de 12 de junio de 
20 17, del Tesorero Municipal; el memorándum No 261, de 14 de junio de 20 17, de la 
Dirección de Administración y Finanzas; el memorándum No 511, de 10 de julio de 
20 17, de la Dirección de Asesoría Jurídica; el memorándum No 307, de 11 de julio de 
20 17, de la Dirección de Administración y Finanzas; la providencia No 43 7, de 14 de 
julio de 2017, del Administrador Municipal; y en uso de las facultades que me confiere 
la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DE C RET 0: 

AUTORIZASE 
RODRIGO ALEXIS ULLOA GALLEGOS, Rut No 

devolución a nombre de 

$1.104.043.- (un millón ciento cuatro mil cuarenta y tres pesos), 
diferencia de transferencia por pago de permiso de circulación. 

ITEM 215.26.01.001.- "Devoluciones". 

por un monto de 
correspondientes a 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBAS E 
ARCHIVESE. 

a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 


